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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
                                                 
MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 05/2024– C.D.T.
(Ref.: Incumplimiento de la Ord 73/23 y del acuerdo del Ejecutivo sobre liquidación de haberes)

VISTO:
	El depósito de los haberes a los funcionarios del Concejo Deliberante, los cuales no condicen con la dignidad del trabajo de un/a funcionario/a del Estado.  
	Que lo liquidado no es lo que establece la Ordenanza 73/23 ni el acuerdo establecido por parte del Ejecutivo. 
Lo previsto la Ley Orgánica de los Municipios y Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante en el Art 122 “Se presentará en forma de Minuta de Comunicación toda moción o proposición dirigida a contestar, recomendar, pedir o exponer algo. También se presentará en forma de proyecto de Minuta de Comunicación los pedidos de informes al Departamento Ejecutivo, indicando expresamente el plazo dentro del cual debe contestar obligatoriamente, no pudiéndosele dar a la Minuta de Comunicación, en este caso, el carácter de una manifestación de deseo.” 

CONSIDERANDO:
	Que el Ejecutivo y su gabinete obra en perjuicio de funcionarios/as del Concejo Deliberante, tratándolos con total falta de respeto en sus funciones y su trabajo realizando una liquidación de haberes que van por debajo de la línea de indigencia. 
Que cada funcionario/a tiene compromisos asumidos que pagar.
Que la inflación que atraviesa el país impacta directamente en la economía familiar de cada funcionario/a, y esto no es ajeno a la realidad que observa el Ejecutivo y su gabinete.
 	Que, existe el incumplimiento de la Ordenanza 73/23 por parte del Ejecutivo.
            Que, existe un acuerdo sobre la liquidación de haberes por parte de la Sra. Intendente Prof. Sonia Verónica Pérez, quien estuvo acompañada por la Ab. Verónica Rojas, y dicho acuerdo fue realizado con el Cuerpo de Ediles en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante. 
	            Que es profunda la violencia institucional, económica, emocional, laboral y de genero a la que el Ejecutivo y su gabinete someten a los/as funcionarios/as
Que tal situación impacta directamente en cada familia con total perjuicio, agravado por la decisión del Ejecutivo y su gabinete de sostener esta realidad. 
	Por todo ello:
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara Sanciona                                        la Minuta de Comunicación N° 05/2024:
[bookmark: _GoBack]
Artículo 1°- Pídese al Poder Ejecutivo que cumpla la Ordenanza 73/23 realizando la correcta liquidación de haberes a funcionarios/as del Concejo Deliberante, como fue acordado oportunamente con la Sra. Intendente Prof. Sonia Verónica Pérez y que el mismo sea retroactivo al 1 de enero, tal como lo establece la ordenanza. 
Artículo 2°- Solicitase trato respetuoso y digno hacia funcionarios/as del Concejo Deliberante.
Artículo 3°- Recomiendase el cumplimiento de lo que establece la Ordenanza 73/23, caso contrario, se procederá a realizar las acciones judiciales correspondientes por incumplimiento a los deberes de funcionario público. 
Artículo 4°- De forma y demás efectos.
Concejo Deliberante, Tilcara, 14 de febrero 2024
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